
 
 

 
  12 de enero de 2024 

 

PLIEGO POR CUMPLIMIENTO DEL CCT 
ANEXOS 1 (NUMERAL 12), 2, 3, 4, 5, 6, 10 Y 26  

 
ACUERDO __/2024 QUE CELEBRAN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
METROPOLITANA (UAM) Y EL SINDICATO INDEPENDIENTE DE 
TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 
(SITUAM), RELACIONADO CON EL PROGRAMA GENERAL DE 
CAPACITACIÓN (PGC) 

C O N S I D E R A C I Ó N  
 

El Contrato Colectivo de Trabajo (CCT), en la cláusula 68, fracciones I, II y III, prevé 
que la Comisión Mixta General de Capacitación y Adiestramiento (CMGCyA), tiene 
facultades para determinar las necesidades de capacitación, adiestramiento, 
formación y actualización de los trabajadores, así como establecer un PGC que 
contenga los programas anuales específicos. 
 
Conforme a lo anterior, la UAM y el SITUAM suscriben el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO 
La UAM y el SITUAM, a través de sus respectivos representantes ante la CMGCyA, 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a la firma del presente Acuerdo, 
establecerán el PGC 2024-2026, en el que el cual se incluirán los dos Programas 
Anuales de Capacitación y los cursos pendientes del programa anterior, conforme 
a los tiempos previstos en el CCT. 

 
 
Ciudad de México, a 1° de febrero de 2024. 
 
 

POR LA UAM 
 
 
 
 

Norma Rondero López 
Secretaria General 

POR EL SITUAM 
 
 
 
 

Abigail Pamela Gómez Suárez 
Secretaria General 

 


